
 
 

 

 

ADENDA N° 02 PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-028-2025-HOMIL, CUYO OBJETO ES 
“SUMINISTRO DE INSUMOS Y/O DISPOSITIVOS DEL SERVICIO DE CIRUGÍA 
VASCULAR Y HEMODINAMIA DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL”.  
 

EL SUBDIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA – SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
 
 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Resolución N°002 del 02 de enero 
de 2024, Resolución Nº1642 del 22 de diciembre de 2023- Acta de posesión Nº007 del 

03 de enero de 2024 y Resolución N°1415 del 25 de octubre de 2023 “Por medio de la 
cual se hacen unas delegaciones y se dictan otras disposiciones”, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que el día 08 de agosto de 2025 de conformidad con lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó la publicación de los Estudios y 

documentos previos, el aviso de convocatoria del PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 

ELECTRONICA SI-028-2025-HOMIL, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE 
INSUMOS Y/O DISPOSITIVOS DEL SERVICIO DE CIRUGÍA VASCULAR Y 
HEMODINAMIA DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL”, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co— SECOP II, con el propósito de suministrar a los 
interesados la información necesaria para realizar sugerencias y observaciones. 

 
Que, durante el término de publicación del Proyecto del Pliego de Condiciones, el cual 
surtió por el término de cinco (05) días hábiles, desde el 11 de agosto hasta el 15 de 

agosto de 2025 se recibieron observaciones por parte del interesado WORLD MEDICAL 
S.A.S., RP MEDICAS SA, BBRAUN MEDICAL SA, BECTON DICKINSON DECOLOMBIA LTDA, 
las cuales fueron respondidas mediante Formulario de observaciones y respuestas Nº º 

1 el día 09 de septiembre de 2025.  
 
Que el día 09 de septiembre de 2025 de conformidad con lo estipulado en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó la publicación de los Estudios y 
documentos definitivos, el aviso de convocatoria del proceso de PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA SI-028-2025-HOMIL, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE 
INSUMOS Y/O DISPOSITIVOS DEL SERVICIO DE CIRUGÍA VASCULAR Y 

HEMODINAMIA DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL”, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co— SECOP II, con el propósito de suministrar a los 

interesados la información necesaria para realizar sugerencias y observaciones. 
 
Que, durante el término de publicación del pliego definitivo, el cual surtió por el término 

de tres (03) días hábiles, desde el 09 de septiembre y hasta el 11 de septiembre de 2025, 
se recibieron observaciones por parte de los interesados BRAUN, BECTON DICKINSON DE 
COLOMBIA LTDA, RP MEDICAS S.A. y WORLD MEDICAL SAS. 

 



 2 

                    
 
ADENDA N° 02 PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRONICA SI-028-2025-HOMIL, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE INSUMOS Y/O DISPOSITIVOS DEL SERVICIO DE CIRUGÍA VASCULAR Y HEMODINAMIA 
DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”.  

 

 

Por consiguiente y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual indica: (...) 

En las normas de selección y en los pliegos de condiciones o términos de referencia para 
la escogencia de contratistas, se cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas 
estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más 

favorable. Para este propósito, se señalarán términos preclusivos y perentorios para las 
diferentes etapas de la selección y las autoridades darán impulso oficioso a las 
actuaciones (…) 

 
Así mismo, lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, así: (…) Es objetiva la 
selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a 

los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable es aquel 

que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 
experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y 
concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia 

o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, 
resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más 

bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los 
pliegos, no será objeto de evaluación (…) 
 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1, del Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece: (…) La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a 
través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas (…), 

se proceden a realizar modificaciones al Estudio Previo del Proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SI-028-2025-HOMIL, así: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE PARCIALMENTE el numeral 4. CONDICIONES 

TECNICAS EXIGIDAS, 4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,  Lote I CATETER DE 

IMPLANTACION PARA ADMINISTRACIÒN DE QUIMIOTERAPIA ADULTO - 
CIRUGIA VASCULAR del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 

INVERSA ELECTRONICA, en el sentido de modificar la descripción de la especificación 
técnica eliminando la marca “CHRONOFLEX” y ampliando la especificación con 
“SILICONA”, así: 

 

Lote No. 1 
CATETER DE IMPLANTACION PARA ADMINISTRACIÒN DE QUIMIOTERAPIA 

ADULTO - CIRUGIA VASCULAR 

ITEM  
DESCRIPCION DEL BIEN Y / 

SERVICIO  
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

1 
CATETER DE IMPLANTACION PARA 
QUIMIOTERAPIA ADULTO DE 6.0 FR 

A 8,5 FR 

CATETER IMPLANTABLE ADULTO. 
RADIOPACO DE 6.0 A 8.5 FR CATETER EN 
POLIURETANO O SILICONA, RESERVORIO 

EN TITANIO O POLIOXIMETILENO. FLUJO DE 
22 HASTA 30 MILILITROS POR MINUTO CON 
AGUJA DE 18 G. LONGITUD DEL CATETER DE 
45CM O MAYOR. El CATETER DEBE ESTAR 
COMPUESTO DE: (PUERTO DE ACCESO EN 
POLIOXIMETILENO, POLIURETANO O 
SILICONA), ANILLO DE CONEXIÓN, 

ELEVADOR VENOSO. INTRODUCTOR PARA 

EL CATETER, TUNELIZADOR FLEXIBLE Y 
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PROTECTOR COMPATIBLE CON CATETER, 

GUIA COMPATIBLE CON CATETER, JERINGA 
DE 10 CC Y AGUJAS COMPATIBLES RECTA Y 
ANGULADA PARA COMPROBAR LA 
PERMEABILIDAD DEL CATETER. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en el Estudio Previo del 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

SI-028-2025-HOMIL, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE INSUMOS Y/O DISPOSITIVOS 
DEL SERVICIO DE CIRUGÍA VASCULAR Y HEMODINAMIA DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”, que no hayan sido modificados con la presente 

Adenda N° 01, continúan vigente y son de obligatorio cumplimiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El contenido de la presente adenda se publicará en el Portal Único 

de Contratación-Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II -  
www.colombiacompra.gov.co. 
 

Proyectó,  
 

DESIGNACION NOMBRE 
CARGO Y 

DEPENDENCIA 
FIRMAS 

COMITÉ JURÍDICO 
ESTRUCTURADOR 

Cristian Alejandro 
Villamizar Torres 

PS. Abogado- 
Área de Gestión 

de Contratos 
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